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1.       La naturaleza jurídica de la dignidad humana en la Constitución española

La dignidad de la persona no opera en el ordenamiento español como un derecho

fundamental. Así lo ha establecido, de forma categórica, gran parte de la doctrina,

así como la jurisprudencia reiterada del Tribunal Constitucional español. La dignidad humana es reconocida por el

artículo 10.1º de la Constitución Española, en el

Título I denominado “De los Derechos y Deberes Fundamentales”, lo cual podría constituir un indicio de que todos

y cada uno de los 19 artículos que integran el Título I constituyen verdaderos derechos fundamentales; sin

embargo, ello no es así, ya que la doctrina(GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 2002) ha dilucidado que; por una parte, el

título en cuestión se encuentra dividido en cinco capítulos diferentes de cuyos articulados se desprende que no en

todos ellos se enuncian derechos fundamentales. Al respecto, resulta en extremo interesante la tesis, según la

cual, la ubicación de la dignidad humana en el texto constitucional significa que la intención del constituyente fue la

considerarla como fuente de los derechos que le son inherentes, en vez de un derecho fundamental.

Por otro lado, el Tribunal Constitucional español ha esgrimido otra teoría, a tenor de la cual niega a la dignidad

la naturaleza de derecho fundamental. En efecto, el Ato Tribunal señala, en primer término, que la dignidad no

puede ser considerada como un derecho fundamental, en la medida que, al no ubicarse dentro del Capítulo II de la

Constitución española, no goza de la tutela preferente establecida por el artículo 53.2º  [12] del mismo cuerpo

normativo. Así, en la STC 136/1996, se reiteró la imposibilidad de justificar en el artículo 10º de la Constitución

española un recurso de amparo, argumentándose que la dignidad es ajena a los derechos fundamentales

susceptibles de protección a través de este proceso constitucional (los derechos reconocidos en los artículos 14 a

29 CE) . Una afirmación rotunda sólo se puede encontrar en la ATC 149/1999, donde el Tribunal expresaría:

“Debemos descartar la existencia de un pretendido derecho fundamental a la dignidad humana que opere de

forma autónoma e independiente ex artículo 10º CE. Comenzando por esta última invocación, basta recordar que

la dignidad de la persona no se reconoce en nuestra Constitución como un derecho fundamental sino como

fundamento del orden político y la paz social”.

De este modo, la doctrina jurisprudencial del máximo intérprete de la Constitución española ha dejado sentado

que la dignidad, con independencia de que pueda servir como criterio de interpretación de los derechos
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fundamentales y libertades públicas en general, no puede servir de base a una pretensión autónoma de amparo,

por impedirlo los artículos 53.2º y 161.1.bº de la Constitución y el artículo 41.1º de la Ley Orgánica del Tribunal

Constitucional [13], rechazándose, con ello, que la dignidad per se, pueda ser considerada como un derecho

fundamental [14].

En suma, en el ordenamiento constitucional español, la dignidad y los derechos fundamentales no se hallan en

un mismo plano; pues la dignidad se proclama como un principio constitucional, de donde emanan los demás

derechos fundamentales (Hernández Gil, 1982), cumpliendo funciones como fundamentadora del orden político

(Batista Jiménez, 2006) función promocional (al reflejar la obligación que tienen los poderes públicos del Estado de

fomentar el orden político y la paz social, para lo cual tienen el deber constitucional de estimular (facilitar) el libre

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los respectivos derechos subjetivos de los gobernados) (Ruiz-

Giménez Cortés, 1997) y hermenéutica, al operar como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico español

(1997).

La naturaleza jurídica de la dignidad humana en la Ley Fundamental alemana

Al contrario de la jurisprudencia española, el Tribunal Constitucional Federal Alemán ha señalado, con una

fórmula categórica, que la dignidad humana es el “derecho fundamental principal” (Hauptgrundrecht) [15], siendo

que el fundamento jurídico-positivo de su rango superior en la jerarquía de los derechos fundamentales del

Derecho constitucional alemán se explica y deriva, de que el artículo 1° [16] de la Ley Fundamental, a diferencia

de los otros artículos relativos a derechos fundamentales, es inalterable de cualquier tipo de modificación

constitucional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79.3° de la Ley Fundamental, por consiguiente, está por

encima de cualquier reforma [17].

Por otro lado, el Tribunal Constitucional Federal no ha manifestado ninguna duda sobre el hecho de que el

derecho fundamental de la dignidad es derecho invocable ante los tribunales internos, frente a cuya lesión cabe

apelar al Tribunal. De hecho, en la práctica, se ha ocupado frecuentemente de recursos de amparo

(Verfassungsbeswerden), que afirman expresamente una lesión de la dignidad como derecho fundamental

(Starck,2008), bajo la premisa de que el artículo 1.1° (SCHWABE, 2009) de la Ley de Bonn tiene una clara

tendencia, inherente en dirección hacia la garantía plena de los derechos, la misma que se hace evidente también

a partir de las garantías establecidas en los artículos 19.4°[18] y 93.1.4.a° [19], del mismo cuerpo normativo,

relativas a la posibilidad de interponer recurso de amparo. Así, se puede afirmar que sólo la garantía de la

dignidad como derecho subjetivo posibilita el recurso de queja constitucional frente a las leyes que pretendan una

reforma constitucional y lesionen la dignidad de la persona humana. Si esta obligación de protección jurídico-

objetiva del Estado supone también un derecho subjetivo del hombre a la protección de su dignidad frente a

terceros, podrá conseguir aquél la protección estatal de su dignidad por vía judicial y por medio del pertinente

recurso de queja constitucional. Por consiguiente, la garantía de la dignidad se podrá reclamar judicialmente

también en orden de disfrute de los derechos (Gutiérrez Gutiérrez, 2009). De este modo, el respeto y la garantía

de la dignidad es obligación de todo el poder estatal (artículo 1.1° de la Ley Fundamental).

En este contexto, el Tribunal Constitucional Federal alemán ha subrayado que, para determinar la lesión de la

dignidad del hombre, se deberá analizar el hecho concreto, caso por caso (SCHWABE, 2009), a través de una

variante de la denominada “fórmula-objeto” o fórmula de no instrumentalización (Objekt-Formel). Esta
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formulación, de origen kantiano, es recibida en el ámbito del Derecho Constitucional alemán por Dürig y

consagrada por la jurisprudencia constitucional [20]. La idea fundamental de esta fórmula consiste en que el

hombre no puede ser reducido, bajo ninguna circunstancia, a mero objeto de la actuación del Estado. De esta

forma, la dignidad queda comprometida cuando el ser humano es convertido en simple objeto.

¿Pero, cuándo se reduce a la persona a un mero objeto? Resulta preciso cualificar el sentido objetivo de la

acción. La jurisprudencia del TC alemán ha ido aclarando la interrogante, estableciendo una serie de parámetros

para resolver casos futuros. Así en el Caso relativo a las escuchas (Abhör-Urteil), sentenció: “la fórmula general

que afirma que el hombre no puede ser reducido como mero objeto del poder estatal, puede indicar si acaso sólo

cierta pauta respecto a la posibilidad de identificar casos de violación del derecho a la dignidad del hombre. Pero

el hombre, realmente, es bastante a menudo un simple objeto, no solamente en las relaciones y en el mismo

devenir social, sino también del Derecho, al que debe someterse sin considerar sus propios intereses. En este

sentido, una lesión de la dignidad humana no puede aparecer simplemente en esto. Consecuentemente, tiene que

añadirse que se le somete a un tratamiento, que, en principio, cuestiona su calidad de sujeto, o que este

tratamiento en algunos casos concretos, supone una transgresión arbitraria de la dignidad del hombre (2009).

De este modo, a través de casos concretos resueltos por el Tribunal Constitucional Federal se puede

establecer que, si bien hace uso del artículo 1.1º de la Ley Fundamental como un punto de partida del poder

estatal, confiriéndole a la dignidad la naturaleza de derecho fundamental, lo hace sin llegar a “institucionalizar” la

dignidad del hombre a través de un uso inflacionario, lo cual daría lugar a cierta devaluación de la dignidad. Así, la

concretiza en ciertos casos específicos, determinando su contenido y alcance como derecho fundamental

individual, pero sin argumentarla de una forma meramente retórica, es decir, con una fórmula vana. Así pues, el

modelo de la dignidad, en el sentido de la “tesis del objeto” o de no instrumentalización, posibilita un contenido

concreto y también un elemento para el juez en su labor de impartir justicia.

Esto último es consonante a lo que ha establecido la doctrina, en el sentido que no se puede realizar una

interpretación excesiva el derecho fundamental de la dignidad, ya que ello podría conllevar a una degradación de

este derecho, hasta pretender convertirlo en un “derecho fundamental a la felicidad” (happiness); de modo que

con tal interpretación se sobrecarga el derecho fundamental; perdiéndose la diferencia entre derechos individuales

de libertad exigibles y los fines u objetivos estatales generales propios del Estado social.

2.        La dignidad humana en la Constitución Política peruana de 1993

La Constitución Política del Perú de 1993 consagra a la dignidad de la persona humana en su artículo 1º, bajo

el Capítulo I denominado “Derechos Fundamentales de la persona”, estableciendo que “La defensa de la

persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”. Ahora bien, es

realmente escasa, o más bien casi nula, la doctrina jurídica que aporte a la discusión sobre la naturaleza jurídica

de la dignidad humana en el ordenamiento jurídico peruano. Ante ello, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional

peruano, si bien ha tomado partido por conferir a la dignidad humana la naturaleza de principio-derecho, no ha

explicado, de forma exhaustiva, los fundamentos que lo llevan a adoptar dicha postura. De este modo, sus

aportaciones se podrían sintetizar de la siguiente manera [21].
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La dignidad humana constituye tanto un principio como un derecho fundamental, de forma similar a la igualdad,

debido proceso, tutela jurisdiccional, etc.

Las consecuencias jurídicas que derivan del doble carácter de la dignidad humana son las siguientes: en tanto

principio, actúa a lo largo del proceso de aplicación y ejecución de las normas por parte de los operadores

constitucionales, como: a) criterio interpretativo; b) criterio para la determinación del contenido esencial

constitucionalmente protegido de determinados derechos, para resolver supuestos en los que el ejercicio de los

derechos deviene en una cuestión conflictiva; y c) criterio que comporta límites a las pretensiones legislativas,

administrativas y judiciales; e incluso extendible a los particulares.

En tanto derecho fundamental, se constituye en un ámbito de tutela y protección autónomo. En ello reside su

exigibilidad y ejecutabilidad en el ordenamiento jurídico, es decir, la posibilidad que los individuos se encuentren

legitimados a exigir la intervención de los órganos jurisdiccionales para su protección, en la resolución de los

conflictos sugeridos en la misma praxis intersubjetiva de las sociedades contemporáneas, donde se dan diversas

formas de afectar la esencia de la dignidad humana [22].

3.       La naturaleza jurídica de la dignidad humana en la Constitución Política peruana de 1993.

Análisis comparado.

En tanto España y Alemania han mantenido una postura clara respecto de la naturaleza jurídica de la dignidad

humana en sus respectivos ordenamientos jurídicos; y estudiados y analizados los fundamentos jurídicos en

mérito a los cuales se han adherido a una u otra posición, corresponde ahora realizar un análisis comparado con

la doctrina y jurisprudencia del ordenamiento jurídico peruano. Si bien se ha establecido que cada Estado posee

su propia dogmática constitucional, el análisis comparado a realizar nos permitirá dilucidar a qué posición se

aproxima más el ordenamiento peruano y con ello, aportar a la discusión acerca de la naturaleza jurídica de la

dignidad humana, de cara con el constitucionalismo español y alemán, que ciertamente han esbozado posiciones

doctrinales más avanzadas.

3.1     La dignidad humana como principio constitucional

De manera preliminar, es preciso indicar que, en los tres ordenamientos analizados, la dignidad se erige como

un principio constitucional de especial relevancia. La doctrina y la jurisprudencia comparada, no dejan ninguna

duda al respecto. Pero, ¿qué significa que la dignidad sea un principio?, ¿cuáles son las consecuencias jurídicas

de la naturaleza de principio de la dignidad? De modo resumido, de las consideraciones vertidas por los Tribunales

Constitucionales de los ordenamientos jurídicos en análisis, se puede extraer que la dignidad, en tanto principio,

tiene las siguientes características y cumple con los siguientes roles, o funciones:

En primer término, los principios constitucionales poseen características propias dentro de un ordenamiento

jurídico. Así, las notas que los definen son la generalidad y la fundamentalidad. El primer elemento, indica que los

principios estarán formulados de manera genérica, es decir, tienen una estructura normativa mínima, sea en

cuanto al supuesto o la consecuencia normativa. Por ejemplo, el principio de supremacía constitucional, cuya
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protección sobre conductas políticamente relevantes (pero no normadas) o nuevas, siempre exigirá su

concretización por los operadores jurídicos correspondientes. El segundo elemento esencial, la fundamentalidad,

indica que como tales, los principios constitucionales poseen una gradación o rango de carácter material en base

al contenido de la norma, la que deriva de su importancia.

En segundo término, la doctrina jurisprudencial señala que la  dignidad,  en tanto principio constitucional, goza

de una mayor relevancia respecto de los demás principios consagrados en las Cartas Fundamentales. La doctrina,

por su parte, sigue la misma línea, considerando al principio de la dignidad como un principio rector de la política

constitucional Landa Arroyo, Cesar [23]. Esta trascendencia suprema que se le otorga a la dignidad humana

supone, según lo estipulado por la Corte Constitucional de Colombia, el reconocimiento del hombre como un fin en

sí mismo y no como un objeto manipulable al que hay que buscar y encontrarle su fin fuera de sí [24] En tal

sentido, el plus que se le otorga a la importancia de la dignidad en tanto principio, toma en consideración que el

ser humano es anterior, lógica y sociológicamente al Estado.

a.    En cuanto a las funciones que cumple la dignidad de la persona humana en tanto principio

constitucional, destacan tres roles que son reconocidos tanto por

la jurisprudencia de los Tribunales Constitucionales de Perú, España y Alemania, así como por la doctrina: como

legitimador, como fuente de los derechos

fundamentales y, como parámetro de interpretación del ordenamiento jurídico.

b.  En cuanto al primer rol, se ha establecido que la dignidad tiene un sentido y una función constitucional material e

instrumental. Material, en la medida que establece la base de todo el orden fundamental de una comunidad

democrática y libertaria y la función constitucional instrumental también cumple una finalidad legitimadora a partir

de la conexión entre dignidad y Constitución [25]. En tal sentido, un ordenamiento jurídico será legítimo en función

de su capacidad para garantizar, promover o defender la dignidad de la persona humana.

c.    En cuanto a su función como fuente de los derechos fundamentales

[26], la dignidad es el punto de partida de los derechos fundamentales, siendo considerada como

prius lógico y ontológico para la existencia y especificación de los demás derechos. Ello quiere decir que, en el

reconocimiento constitucional de los derechos

fundamentales, queda implícito el reconocimiento de una cuota de dignidad en cada derecho fundamental. Esta

función estaría entonces íntimamente ligada a la función de la dignidad como criterio para la determinación del

contenido esencial constitucionalmente protegido de determinados derechos, para resolver

supuestos en los que el ejercicio de los derechos deviene en una cuestión conflictiva. Si la dignidad es la

fuente de los derechos fundamentales, entonces es

lógico deducir que un determinado derecho se encuentra limitado hasta donde

llega la cuota de dignidad de otro derecho. Así lo ha planteado la jurisprudencia constitucional en diversos casos; por

ejemplo: el derecho a la verdad ha sido recientemente reconocido por el Tribunal Constitucional peruano, en base

a la dignidad humana inherente a este derecho. Por otro lado, se ha establecido que el derecho a la libertad de

expresión queda limitado hasta donde llega el derecho al honor de la persona, derecho que se encuentra

íntimamente ligado a la dignidad humana en cuenta principio constitucional.

Asimismo, la función interpretativa de la dignidad humana en cuanto principio constitucional es producto de la
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virtualidad nomogenética de los preceptos constitucionales, que en su gran mayoría son términos abiertos, cuyo

contenido es necesario fijar, bien a través de normas posteriores o bien a través del desarrollo de la doctrina

jurisprudencial.

Finalmente, la dignidad vincula y legitima a todos los poderes públicos, en especial al juez, que en su función

hermenéutica debe convertir este principio en un parámetro interpretativo de todas las normas del ordenamiento

jurídico [27].

Estando delimitadas las características así como consecuencias de la naturaleza de la dignidad humana como

principio constitucional, es oportuno analizar la procedencia de la consagración de la dignidad como derecho

fundamental en el ordenamiento jurídico peruano, contenida en el artículo 1º de la Constitución Política Peruana

de 1993, a partir de un examen comparado con el Derecho español y alemán.

3.2  La dignidad humana no está al mismo nivel que los derechos fundamentales ¿principio constitucional o derecho

fundamental?

Forma parte de un antiguo debate la jerarquía entre dignidad y derechos fundamentales. En ese sentido, se ha

señalado continuamente que la dignidad humana no estaría al mismo nivel que un derecho fundamental

específico, ya que a la primera le corresponde un grado más elevado, al ser la fuente de la cual emanan todos y

cada uno de los derechos fundamentales. En tal perspectiva, se le niega a la dignidad la naturaleza de derecho

fundamental, en la medida en que no estarían en el mismo plano.

En este punto, es innegable que el gran debate jurídico que ha generado la naturaleza de la dignidad humana

se debe, en gran parte, a la confusión del significado de la misma como principio constitucional y como derecho

fundamental. Es en base a esta confusión que se ha intentado sustraer a la dignidad de su naturaleza jurídica de

derecho fundamental. En efecto, el hecho de que, como correctamente lo ha señalado la jurisprudencia, la

dignidad sea la fuente de la cual emanan los demás derechos fundamentales, constituyéndose, por tanto, en un

prius lógico y ontológico para la existencia y especificación de los demás derechos, no implica que no sea un

derecho fundamental, en tanto que dicha función le corresponde en razón de principio constitucional.

Es la naturaleza jurídica de principio constitucional de especial relevancia, la que hace de la dignidad la fuente

originaria de los demás derechos fundamentales; siendo un elemento imprescindible para hallar el núcleo esencial

de un determinado derecho fundamental, aquel que no podrá ser vulnerado bajo ninguna circunstancia debido a

su religación con la dignidad (en tanto principio). Un ejemplo mediante el cual se puede entender claramente este

rol de la dignidad en tanto principio es el siguiente:

En el caso de conflicto entre el derecho a la libertad de expresión y el derecho al honor, si bien la libertad de

expresión es un derecho cuya importancia ha sido ampliamente reconocida dentro de un Estado democrático de

derecho, ¿hasta dónde puede llegar dicha libertad de expresión? ¿Es válida la vulneración de otros bienes

constitucionales so pretexto del ejercicio de la libertad de expresión?, más aún, ¿en el caso de funcionarios

públicos o de temas con interés público, el ejercicio de la libertad de expresión puede lesionar el honor de
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terceros? Al respecto, se ha establecido la posibilidad de restricción de la libertad de expresión como una

excepción; así, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos [28], las restricciones que se impongan

deben ser necesarias en una sociedad democrática. Agrega la Corte IDH que, entre las varias opciones para

alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Es decir, la

restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de ese

legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho. En estos casos, el

Tribunal Constitucional peruano ha dado un protagonismo especial a la dignidad humana, estableciendo que debe

“prestarse una más intensa tutela a la libertad de información si, en el caso, la información propalada tiene

significación pública, no se sustenta en expresiones desmedidas o lesivas a la dignidad de las personas” (Exp. Nº

0905-2001-AA/TC, F.J. 15). Ello quiere decir que las restricciones a la libertad de expresión (en temas de interés

público) estarán fijadas en la medida que no se vulnere la dignidad humana, en tanto principio constitucional. No

se tutela, por tanto, a la dignidad humana como derecho fundamental, sino que ésta actúa como principio

constitucional para fijar los límites del derecho a la libertad de expresión y, en esa dirección, salvaguardar el

derecho al honor, dada su estrecha religación con la dignidad.

Por tanto, la función de la dignidad como fuente de los derechos fundamentales, así como parámetro que fija el

límite de los mismos, corresponde a su naturaleza de principio jurídico constitucional, no siendo válido el

argumento que pretende desvirtuar a la dignidad de la naturaleza jurídica de derecho fundamental en este sentido.

3.3  La ubicación de la dignidad en el texto constitucional

Ya se ha expuesto la interpretación se ha otorgado a la ubicación de la dignidad humana en los textos

constitucionales de España y Alemania. En el caso peruano, la Constitución Política de 1993, reconoce a la

dignidad en su artículo 1°, bajo el Capítulo I que titula “Derechos Fundamentales de la persona”. No obstante, el

legislador planteó en el artículo 2°, contenido en el mismo Capítulo, una redacción de los derechos fundamentales

de la persona con la frase preliminar “toda persona tiene derecho a”, siendo, por tanto, el artículo 1° uno que abre

la enumeración de los derechos fundamentales reconocidos por la Carta Magna, lo cual no deja en claro si la

dignidad es un derecho fundamental, o, como en el caso del derecho español, un principio constitucional que,

como fuente de los demás derechos fundamentales, inaugura el apartado que los reconoce. Más adelante, el

artículo 3°, contenido en el mismo Capítulo, no ayuda a esclarecer el debate ya que establece que la enumeración

de los derechos establecidos en el Capítulo II no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de

naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad, lo cual hace alusión a la dignidad como principio

constitucional, fuente de los demás derechos fundamentales.

Si bien el Tribunal Constitucional peruano, intérprete máximo de la Constitución, ha establecido que la dignidad

es un derecho fundamental, su ubicación dentro del texto constitucional, como ya se ha establecido, deja algunas

dudas al respecto, lo cual plantea la cuestión de si la dignidad debería ser reconocida expresamente por la

Constitución de 1993 como un derecho fundamental, al igual que los consagrados en el artículo 2° del texto

fundamental.

3.4  La protección jurisdiccional de la dignidad: recurso de amparo
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El principal argumento que el Tribunal Constitucional español ha establecido para negarle a la dignidad la

naturaleza jurídica de derecho fundamental radica en que ésta no es susceptible de tutela jurisdiccional vía

amparo. En efecto, como ya se ha hecho mención, los mecanismos de protección jurisdiccional de los derechos

fundamentales se encuentran contenidos en el artículo 53.2° de la Constitución española, que establece, de forma

expresa, que “cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo

14° y la Sección I del Capítulo II ante los tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de

preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el TC”. De cara con este precepto, la

dignidad de la persona no queda protegida a través de la vía jurisdiccional de protección de los derechos

fundamentales, ya que el constituyente no la incluyó dentro del ámbito de protección del recurso de amparo. La

protección de la dignidad de la persona tendría lugar, en último caso, a través de la tutela judicial de los derechos

en que la misma se concreta. De hecho, el Tribunal Constitucional español, si bien ha hecho mención, en

numerosos casos resueltos, a la dignidad humana como parámetro interpretativo, nunca ha concluido, en ninguna

de sus sentencias, en la vulneración de la dignidad, sino en otro derecho fundamental específico. Esta ha sido la

doctrina jurisprudencial reiterada del Tribunal Constitucional español. quien también ha dejado sentado que ello no

significa, de forma alguna, que la dignidad carezca de eficacia constitucional, ya que su protección es en

abstracto, es decir, a través de los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad, regulados en los

artículos 161º y 163º de la Constitución y en el Título II de la Ley Orgánica del TC español, quien tiene la potestad

de declarar la inconstitucionalidad de una ley o norma con rango de ley, cuyos postulados o prescripciones sean

contrarios a la dignidad humana.

Por su parte, el Tribunal Constitucional Federal de la República de Alemania es categórico al afirmar la

naturaleza jurídica de derecho fundamental a la dignidad humana. Ello, debido a que, por un lado, el artículo 1° de

la Ley Fundamental, a diferencia de los otros artículos relativos a derechos fundamentales, es inalterable, en

concordancia con lo estipulado en el artículo 79.3° de la Ley Fundamental, por tanto no es susceptible de reforma

constitucional. De esta forma, se otorga a la dignidad la máxima fuerza de validez que una Constitución pueda

conceder. Aunado a ello, el propio artículo 1° de la Ley Fundamental establece la naturaleza de derecho

directamente aplicable a la dignidad humana, imponiendo un doble deber al Estado alemán: de respeto y de

garantía. Según el primer deber, la obligación estatal de respetar la dignidad, el Estado debe asegurarse de

dejarla intacta de modo que deberá organizar el aparato estatal para impedir lesiones a la dignidad causadas por

la aplicación incorrecta de la ley. Es una obligación de abstención, de no lesionar, ya sea a través de la emisión de

normas o la aplicación de las mismas. La segunda obligación legitima a toda persona, a interponer un recurso

judicial ante ataques a la dignidad por parte de terceros particulares. La obligación de protección, que se apoya

directamente en el Estado, debe garantizar el respeto de la dignidad respecto a terceros. La eficacia frente a

terceros, a través de la obligación de protección estatal, le da a la dignidad la efectividad necesaria, propia de un

derecho fundamental. Finalmente, la Ley Fundamental, en sus artículos 19.4º y 93.1.4.aº, posibilita expresamente

la posibilidad de interponer recurso de amparo ante la vulneración de la dignidad humana. De hecho, en la

práctica, el Tribunal Constitucional Federal se ha ocupado frecuentemente de recursos de amparo

(Verfassungsbeswerden), que afirman expresamente una lesión a la dignidad como derecho fundamental (Starck,

2008)

En el constitucionalismo peruano, la Carta Magna no posee un artículo como el 1° de la Ley Fundamental, que

otorga una eficacia directa a la dignidad humana como derecho fundamental, al conferir a los órganos estatales la

obligación de su respeto y protección. Tampoco se aproxima a la doctrina jurisprudencial española que, de forma

tajante, ha denegado la naturaleza de derecho fundamental a la dignidad humana, de cara con la falta de
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protección que la Constitución española le ofrece, al excluir la posibilidad de plantear una acción de amparo ante

su vulneración.  El artículo 1° de la Constitución Política de 1993 establece que “la defensa de la persona humana

y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”; lo cual pone de manifiesto el deber de

respeto que existe de parte del Estado peruano a la dignidad humana. Por su parte, la jurisprudencia del Tribunal

Constitucional peruano ha dejado sentado que (02273-2005-PHC/TC) la dignidad, en tanto derecho fundamental,

se constituye en un ámbito de tutela y protección autónomo. En ello reside su exigibilidad y ejecutabilidad en el

ordenamiento jurídico peruano, es decir, la posibilidad que los individuos se encuentren legitimados a exigir la

intervención de los órganos jurisdiccionales para su protección. Se podría colegir, por tanto, que a pesar de que el

legislador peruano no ha reconocido expresamente la obligación de garantía de la dignidad humana en el texto de

la Carta Fundamental, protección propia de todo derecho fundamental, ha sido el Tribunal Constitución peruano,

máximo intérprete de la Constitución, el que ha cerrado el círculo de protección debida, declarándola como un

derecho fundamental, merecedor de respeto y garantía y, por tanto, susceptible de ser reclamado ante los

tribunales jurisdiccionales.

No obstante esta afirmación, aún quedan algunos cabos sueltos en la regulación positiva de la protección de la

dignidad humana, toda vez que, por un lado, en un sentido ideal, sería oportuno que el propio texto Constitucional

consagrara la obligación de respeto y garantía de la dignidad humana. Por otro lado, la regulación del Proceso de

Amparo en el Perú no es equiparable con su regulación en España, dado que mientras en España se prevé el

amparo para la protección exclusiva de los derechos fundamentales reconocidos por la CE, el Código Procesal

Constitucional peruano establece que el amparo procede en defensa tanto de los derechos fundamentales como

de los constitucionales.

En efecto, el artículo 37° del Código Procesal Constitucional peruano enumera, de forma taxativa, la lista de los

derechos fundamentales que son susceptibles de amparo, siendo que en ningún numeral se encuentra

consagrada la dignidad humana. Ello no parece lógico con la importancia y trascendencia que el Tribunal

Constitucional peruano le ha conferido a dicho precepto constitucional que, tratándose de un derecho

fundamental, resultaría racional que sea tutelado vía amparo y que ello sea consignado expresamente por el

Código Procesal Constitucional.

Con todo, no se puede afirmar prima facie, basándonos en la estructura del artículo 37° del Código Procesal

Constitucional peruano, que la dignidad no es un derecho fundamental, pues, en última ratio, la duda es

subsanada por el Tribunal Constitucional que ha afirmado que la dignidad es un derecho fundamental autónomo

susceptible de ser amparado judicialmente, no obstante mostrarse temeroso en cuanto se refiere a pronunciarse

sobre la violación de la dignidad humana, señalando solamente la vulneración de otro derecho fundamental

específico, lo cual no termina por aclarar del todo la problemática.

Daniela Damaris Viteri Custodio, en revistas.udea.edu.co/

Notas:

12    Congreso de Diputados de España. Constitución española. 1978. Artículo 53.2º: “Cualquier ciudadano podrá
recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14º y la Sección 1° del Capítulo II
ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, del recurso de amparo
ante el Tribunal Constitucional”.
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